
Lunes 7 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL     (Segunda Sección)  1      

283/CFF Avisos de controles volumétricos. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tus avisos en materia de controles volumétricos.  Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo: 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Personas físicas. 
• Personas morales.  

• Tratándose del certificado de la correcta operación y 
funcionamiento de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos: 
Anualmente a más tardar el 31 de diciembre. 

• Tratándose del dictamen que determine el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, el poder 
calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de 
gasolina: 
De manera trimestral a más tardar el último día de los 
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, 
incluyendo todos los dictámenes que recibas en los 
períodos señalados. 

• Tratándose de la adquisición o instalación de equipos 
y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos: 
Dentro de los quince días siguientes a la adquisición o 
instalación de estos. 

¿Dónde puedo presentarlo? • Tratándose del certificado de la correcta operación y 
funcionamiento de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, así 
como del dictamen que determine el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, el poder 
calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de 
gasolina, en línea, en el Portal del SAT, a través de 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/controles
-volumetricos 

• Tratándose de la instalación de equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, en 
línea, Caso Sac, a través de Mi portal: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/show-
login-action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Para la descarga del formato de los avisos: 

1. Ingresa en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/controles-volumetricos 

2. Luego da clic en el apartado Documentos Relacionados, y descarga el formato que corresponda: Equipos y 
Programas, Certificado Anexo 31 o Dictamen Anexo 32. 

3. Captura los datos solicitados dentro del formato correspondiente y guárdalo para su envío. 

Para el envío de los avisos: 

• En el Portal del SAT: 

 Tratándose del aviso del certificado de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos: 

1. Ingresa a la liga del Portal del SAT del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Da clic en el apartado de Contabilidad selecciona Presenta aviso de certificado, dictamen, de equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos, posteriormente ingresa al enlace que se 
encuentra en Pasos a seguir denominado aquí. 
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3. Captura tu e.firma y elige Iniciar sesión. 

4. Ingresa al apartado Enviar / Seleccione archivo / Certificado y Adjunta Archivo: elige en Buscar y 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF con su carátula en formato XML o JSON y compreso en 
formato.ZIP que contiene el Certificado y elige Cargar, oprime el botón Agregar, posteriormente oprime el 
botón Enviar y posteriormente Firmar, captura tu e.firma y se genera el Acuse de recepción que contiene el 
folio del trámite con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. Finalmente, en el apartado 
Consultas podrás consultar el folio del trámite para obtener el Acuse de aceptación o el Acuse de rechazo, 
en caso de que tu archivo sea rechazado, mismo que podrás presentar de nuevo. 

Tratándose del aviso del dictamen que determine el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, el poder 
calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de gasolina: 

1. Ingresa a la liga del Portal del SAT del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Da clic en el apartado de Contabilidad selecciona Presenta aviso de certificado, dictamen, de equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos, posteriormente ingresa al enlace que se 
encuentra en Pasos a seguir denominado aquí. 

3. Captura tu e.firma y elige Iniciar sesión. 

4. Ingresa al apartado Enviar / Seleccione archivo / Dictamen y Adjunta Archivo: elige en Buscar y selecciona 
el documento digitalizado en formato PDF con su carátula en formato XML o JSON y compreso en formato.ZIP 
que contiene el Dictamen y elige Cargar, oprime el botón Agregar, posteriormente oprime el botón Enviar y 
posteriormente Firmar, captura tu e.firma y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite 
con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. Finalmente, en el apartado Consultas 
podrás consultar el folio del trámite para obtener el Acuse de aceptación o el Acuse de rechazo, en caso de 
que tu archivo sea rechazado, mismo que podrás presentar de nuevo. 

• En línea, caso SaC: 

Tratándose del aviso de la instalación de equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos: 

1. Ingresa a la liga de caso Sac del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi portal, tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión. 

3. Ingresa a los apartados Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá el formulario que se 
muestra a continuación. En la pestaña Trámite selecciona la opción 283/CFF AVISO CONTROLES VOL.; En 
Dirigido a: SAT; En *Asunto indica: Aviso de controles volumétricos; en Descripción: Presentación del aviso 
de controles volumétricos; Adjuntar Archivo: elige en Examinar y selecciona el documento digitalizado en 
formato PDF y compreso en formato.ZIP y elige Cargar, oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de 
respuesta que contiene el folio del trámite con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Tratándose del aviso a que se refiere el primer supuesto del apartado ¿Cuándo se presenta?, deberás enviar 
archivo digitalizado que contenga el certificado emitido con motivo de la verificación de la correcta operación y 
funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos cumpliendo con las 
características a que se refiere el apartado 31.4. del Anexo 31, así como el archivo XML o JSON del Certificado de 
conformidad con las especificaciones técnicas publicadas en el Portal del SAT y nombrados conforme al último 
párrafo del Anexo 31, compresos en formato.ZIP. 

2. Tratándose del aviso a que se refiere el segundo supuesto del apartado ¿Cuándo se presenta?, deberás adjuntar 
archivo digitalizado que contenga el dictamen que determine el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, el 
poder calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de gasolina, cumpliendo con las características a que se 
refiere el apartado 32.4. del Anexo 32, así como el archivo XML o JSON del Dictamen de conformidad con las 
especificaciones técnicas publicadas en el Portal del SAT y nombrados conforme al penúltimo párrafo del apartado 
32.4 del Anexo 32, compresos en formato.ZIP. 

3. Tratándose del aviso a que se refiere el tercer supuesto del apartado ¿Cuándo se presenta?, deberás adjuntar 
archivo digitalizado que contenga escrito libre suscrito por la o el representante legal en el que señale el nombre o 
denominación social y clave en el RFC del contribuyente, así como: 
• El formato para el aviso publicado en el Portal del SAT que contiene entre otra información, la fecha específica 

de la instalación, de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, así como la 
descripción de estos. 

• Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para 
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acreditar la representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 
• Instrumento para acreditar la representación o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante 

las autoridades fiscales o Fedatario Público. 
 *Para mayor referencia, consulta el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes 

de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para acreditar la 
representación, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Tratándose de los Certificados y Dictámenes presentados en 
el Portal del SAT, trámite inmediato. 
Tratándose de los avisos presentados en caso SAC, ingresa 
al Portal del SAT, en la liga señalada en el apartado ¿Dónde 
puedo presentarlo? Selecciona la opción Servicios por 
Internet / Servicio o solicitudes / Consulta, ingresa tu 
número de folio proporcionado y selecciona Buscar. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado el Aviso de equipos y programas. Respecto a los 
avisos de dictamen y certificado, el sistema emitirá un acuse de recepción y posteriormente un acuse de aceptación o 
rechazo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Cuatro meses tratándose de los avisos 
presentados en caso SAC. 
Inmediato tratándose de los 
Certificados y Dictámenes presentados 
en el Portal del SAT. 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de aceptación o acuse de rechazo tratándose de los 
Certificados y Dictámenes presentados en el Portal del SAT. 
Acuse de respuesta tratándose del aviso presentado en caso 
SAC. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 
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Fundamento jurídico 

Artículos 17-D y 28, fracción I, apartado B del CFF; Regla 2.6.1.4., fracción IV de la RMF. 

 


